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BOLETIN O F I C I A L 
E : L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
•e en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jufe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
» los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
4e publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE T R E S A SEIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

al OENTKOS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, '¿(i. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esia Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TAR IFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Iaem judiciales: linea o fracción 1 00 
Idem oficiales: linea o fracción 1 00 
Idem particulares 2*00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntiraca 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N C I R C U L A R 
Para cubrir las plazas de 2.500 

guardias primeros del Cuerpo de Se
guridad para la ampliación de las 
Secciones de vanguardia (Asalto), 
creadas por ley de 8 del actual. 

Este Ministerio ha acordado sacar a 
concurso las citadas plazas, con arre
glo a Lis siguientes 

Instrucciones 
i . " Ingresarán desde luego todos 

los aprobados con arreglo al concurso 
anunciado en 15 de marzo próximo 
pasado y que se hallen en la actuali
dad en expectación de vacante. 

2 / Podrán solicitar ser incluidos 
en la relación de concursantes todos 
los españoles mayores de veintidós 
años, que no hayan cumplido treinta 
y tres el 31 de diciembre del corrien
te año, tengan la estatura mínima de 
1,720, y no estén prestando servicio 
en filas durante la celebración del 
concurso. 

3. a Las solicitudes serán dirigidas 
al Director general de Seguridad en 
pliego de la clase octava (1,50 pese
tas), y se presentarán. 

A) E n la Dirección general, Ne
gociado de las Fuerzas de Asalto del 
Cuerpo de Seguridad, los residentes 
en Madrid. 

B) E n las Oficinas de Seguridad 
de las capitales de provincias y loca
lidades donde exista dicho Cuerpo. 

C) E n las Alcaldías y cabeceras de 
los puestos de la Guardia civil en los 
restantes pueblos. 

Las instancias serán cursadas con 
toda urgencia al Director general de 
Seguridad por las autoridades que las 
hayan recibido. 

4. * Las solicitudes han de ser es-
oritas de puño y letra de los interesa
dos, haciendo constar en ellas el nom
bre, apellidos, fecha de nacimiento, 
estado civi l , estatura, residencia y 
domicilio. 

Los que hayan prestado servicio 
en filas harán constar el Cuerpo o 
unidad a que pertenecieron. 

5. a No tendrán derecho a solicitar 
la admisión en el concurso : 

A) Los que hayan sufrido correc
tivos por falta de disciplina o em
briaguez. 

B) Los que tengan notas desfavo
rables en sus licencias absolutas o en 
sus filiaciones. 

C) Los que tuvieran antecedentes 
Penales. 

D) Los expulsados del Cuerpo de 
Seguridad, de la Guardia civil o Ca
rabineros. 

6. a Los que reúnan las condicio
nes exigidas, acompañarán a la soli
citud : 

Los individuos en a c t i v o de la 
Guardia civi l , copia de la filiación y 
de la hoja de castigos. 

Para todos los demás concursantes : 
A ) Copia certificada por un Comi

sario de Guerra de la licencia absolu
ta, los que se encuentren en esta si
tuación, y copia literal de la filiación, 
expedida por los Jefes de las unida
des a que pertenezcan, los que no ha
yan pasado a ella. En el caso de que 
los interesados encontrasen dificulta
res para obtener la filiación, acompa
ñarán como documento que la susti
tuya un resumen de sus servicios mi
litares, expedido por el Cuerpo a que 
estén afectos. Los que por alguna 
circunstancia no hayan prestado ser
vicio en filas, acompañarán el corres
pondiente documento que acredite su 
situación militar. 

B) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados de la Dirección gene
ral de Prisiones, reintegrado con póli
za de tres pesetas. 

C) Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro ci
vil y reintegrado con póliza de 1,50 
pesetas. 

D) Certificado de buena conduc
ta moral y pública, reintegrado con 
póliza de tres pesetas, expedido por 
los Jefes de Vigilancia de los distri
tos en las localidades donde haya 
personal de este Cuerpo, y en las res
tantes, por los Jefes de los puestos de 
la Guardia civil o Alcaldes. 

E) Quedan exceptuados de la 
presentación de los documentos que 
se determinan en los apartados A ) , 
B ) , C) y D) los Guardias de Segu
ridad. 

7. ' E l plazo de presentación de 
las solicitudes será de veinte días, a 
contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia. 

8. a No se admitirán las solicitu
des que no vayan acompañadas de 
todos los documentos especificados 
en la instrucción 6 . a , ni la de aquellos 
aspirantes que no reúnan cualquiera 
de 'as condiciones dispuestas m la 
ins'succión segunda. 

0 . a Los solicitantes que reúnan las 
condiciones antes expresadas se so-

[ rmtrrán, después de ser tallados, an
te los Tribunales correspondientes: 

I. ' A un reconocimiento medico, 
en que se certificará que el .feono-i-
do no padece enfermedad ni detecto 
fí>ico a.guno para prestar el servicio 
peculiar que ha de enconten'iái «1 

2.0 A una prueba de resistencia fí
sica, que consistirá en : 

a) Carrera de sesenta metros lisa. 
b) Trepa por la cuerda vert'cal. 
c) Carrera de ciento cincuenta 

menos, con diez vallas de 0,7c me
tros de altura. 

3." A un examen de lectura ma
nuscrita e impresa, de escritura al 
dictado, adición, substracción, multi
plicación y división de números en
teros, rudimentos del sistema métrico 
decimal y ligero conocimiento de las 
obligaciones del soldado consignadas 
en las Ordenanzas militares. 

10. Por el Negociado de las fuer
zas de Asalto del Cuerpo de Seguri
dad se formalizarán relaciones nomi
nales de los aspirantes admitidos al 
concuiso, que serán enviadas a los 
Presidentes de los Tribunales, espe
cificando la hora y el día en que de
ban presentarse a examen los intere
sados, que serán avisados oportuna
mente por dicho Negociado. 

I I . No habrá más calificaciones 
que la de aprobado o reprobado, y el 
Tribunal examinador formalizará un 
acta por cada examinado. Igualmen
te serán individuales los certificados 
de talla y reconocimiento facultativo. 

12. Los aprobados cubrirán las 
vacantes con arreglo a las siguientes 
preferencias: 

a) Los Guardias del Cuerpo de 
Seguridad. 

b) Individuos en activo servicio 
del Instituto de la Guardia civi l . 

c) Huérfanos, hijos y hermanos 
de Clases e individuos del Cuerpo de 
Seguridad. 

d) Sargentos con título de Moni 
tor de cultura física. 

e) Clases e individuos licencia-
de >s del Escuadrón de Escolta Presi
d i d a ! . 

fi Individuos licenciados del Ins
tituto de la Guardia civi l . 

g) Individuos que hayan servido 
*n el Cuerpo de Carabineros. 

h) Sarger tos, Cabos y soldtdDs. 
i) Excedentes de cupo, aunque 

no hubiesen recibido la instrucción 
militar por no haber sido llamados. 

j) Los restantes aprobados. 
Dentro de cada grupo tendrán pre

ferencia para el ingreso los solteros 
de mayor edad. 

13. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna. 

14. Los aprobados con plaza en 
este concurso seguirán un cursillo de 
un mes, con disfrute de haber, menos 
los individuos procedentes de activo 
de la Guardia civil , que seguirán per
cibiendo el que le corresponda de 
aquel Instituto. Terminado el cursi
llo serán clasificados y su admisión 
provisional se elevará a definitiva 
respecto a los que hayan demostrado 
suficiencia. 

Los aprobados sin plaza quedarán 
en expectación de ingreso y serán lla
mados cuando les corresponda por el 
orden tle clasificación. 

15. E l cursillo consistirá en cla
ses de cultura general, especial del 
Cuerpo y gimnasia, según programas 
que se redactarán con este objeto. 

16. Será de cuenta de los llama
dos al concurso los gastos de toda Ha-
se por la estancia en esta capital y 
viajes de ida y regreso. 

17. Por derechos de reconocimien
to y examen, abonarán a su presen
tación por ambos conceptos la can
tidad de cinco pesetas, de las que la 
mitad se dedicará a sufragar los gas
tos de nía erial que origi..,- ¡a convo
catoria y .1 otrj mitad se distribuya 
entre los que formen parte de los dis
tintos Tribunales. 

18. Los aspirantes aprobados y 
los que no hubiesen sido admitidos al 
concurso, podrán recoger su docu
mentación en el plazo de dos meses, 
transcurrido el cual se procederá a la 
destrucción de los no reclamados. 

19. Los señores Gobernadores ci
viles ordenarán la publicación de la 
presente convocatoria en los BOLETI
NES OFICIALES tan pronto aparezca 
inserta en la Gaceta de Madrid. 

20. Los exámenes darán princi
pio aun cuando no haya terminado el 
plazo de admisión de instancias, sien
do llamados los aspirantes conforme 
se reciban sus .solicitudes. 

De Orden ministerial lo digo a 
V . E . en virtud de la delegación con
cedida por la de 5 de febrero último, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Madrid, 16 de septiembre de 1932.— 

E l Director general, Arturo Menén-
dez. 
Señor.. . 

(Núm. 242) (Gaceta del 17) 
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E L P R E S I D E N T E D E L A R E -
P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 
Artículo i.° Todas ias plazas de 

Médicos titulares-Inspectores munici
pales de Sanidad, vacantes o que va
caren a partir de la fecha de la pro
mulgación de esta Ley, y cuya exis
tencia se halle reconocida por la cla
sificación o disposiciones legales v i 
gentes, serán provistas, previo anun-
cio publicado en la «Gaceta de M a 
drid»), con personal perteneciente al 
Cuerpo respectivo (artículo 43 del 
Reglamento de Sanidad Municipal) 
por oposición directa o por concurso 
de méritos o antigüedad, según 
acuerdo de la Corporación correspon
diente v con sujeción a las normas 
reglamentarias que oportunamente 
dictará el Ministro de la Goberna
ción, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad. 

Artículo 2. 0 Las instancias solici
tando las plazas sacadas a concurso 
se presentarán en el término impro
rrogable de un mes, a partir del 
anuncio en la «Gaceta», en la Ins
pección provincial de Sanidad co
rrespondiente. E l Ayuntamiento acor
dará si delega la selección de los 
concursantes en el Inspector provin
cial de Sanidad o en un Tribunal, 
compuesto de dos Médicos, Inspecto
res municipales, designados por Aso
ciaciones profesionales, dos repre
sentantes del Municipio y el Inspec
tor provincial de Sanidad, que ejer
cerá las funciones de Presidente. 

Si los Avuntamiento o los intere
sados no se hallan conformes con la 
resolución, se podrá elevar lo actua
do al Ministerio de la Gobernación, 
que resolverá, previo informe de las 
Direcciones generales de Sanidad v 
Administración. 

Este fallo será ejecutivo, sin per
juicio del recurso contencioso-admi-
nistrativo que podrán entablar las 
partes. 

Artículo 3.° Contra los fallos que 
se dicten por los Ayuntamientos al 
resolver los expedientes contra los 
Inspectores municipales de Sanidad, 
instruidos con sujeción a los precep
tos del Estatuto municipal v sus Re
glamento, podrán los interesados re
currir ante el Ministerio de la Gober-
n-i'.ión. el cual, previo informe fa
vorable de las Direcciones de Admi
nistración y Sanidad, podrá suspen
der el acuerdo municipal en tanto se 
dicta fallo definitivo por el Tribunal 
Contencioso-administrativ. 1, si hubie
re sido interpuesto recurso por esta 
vía. 

Artículo 4 . 0 En caso de demora 
en el pago de las dotaciones asigna
das en los presupuestos locales a los 
Inspectores municipales de Sanidad, 
Médicos o Farmacéuticos, podrán re
currir éstos en queja ante los Gober
nadores civiles, quienes exigirán de 
los Ayuntamientos correspondientes 
certificación de los gastos que con 
cargo al presupuesto municipal ha-
van sido satisfechos • y s i de su exa
men se dedujere incumplimiento del 
artículo r 16 del Reglamento de em
pleados municipales, se dará cuenta 
por la citada Autoridad a la judicial 
d¿ la infracción de los preceptos cita
dos, a los efectos que proceda. 

Artículo 5. 0 Se faculta al Ministro 
de la Gobernación para dictar, a pro
puesta de las Direcciones generales 
de Administración y de Sanidad, las 
reglas necesarias para la más perfec
ta aplicación y desarrollo de la pre
sente Lev. 

Por tanto, 

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

San Sebastián, quince de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de la Gobernación, 

S. C A S A R E S Q U I R O G A 
(Núm. 241) (Gaceta del 17) 

i ——•—mm • 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Comisión Gestora 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace sa
ber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 15 del actual, acordó apro
bar la habilitación de un crédito ex
traordinario de 600.000 pesetas, con 
cargo al remanente de la liquidación 
del ejercicio de 1931, y a incorporar 
al capítulo X I , «Obras públicas y 
Edificios provinciales», artículo no
veno, ((Construcción de Edificios 
provinciales», para iniciar el pago de 
obras de construcción del nuevo Ma
nicomio, de conformidad con los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, redactadas 
para la adjudicación de dicho servi
cio en subasta pública. 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, 17 de septiembre de 1932. 
El Secretario interino, Federico R . 
Soriano. 

— « » — 
L a Comisión Gestora de esta Cor

poración, en sesión de 15 del ac
tual, acordó sacar a pública subasta 
las obras de ejecución del proyecto 
inicial del Instituto Psiquiátrico Pro
vincial, en el término municipal de 
Alcalá de Henares (carretera a Me
co), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 5.985.704,91 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones, pro
yecto y demás documentos del expe
diente estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez a trece, 
durante los cinco días siguientes al 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan ser 
presentadas las reclamaciones que se 
crean procedentes, advirtiéndose que 
transcurrido el mismo no se admitirá 
ninguna. 

L o que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924, se 
anuncia para conocimiento del pú
blico. 

Madrid, 17 de septiembre de 1932. 
E l Secretario interino, Federico R . 
Soriano. 

— « » — 

Rectificación ai anuncio de convoca
toria de oposiciones a plazas de Prac

ticantes de esta Beneficencia 

Como rectificación al anuncio de 
estas oposiciones inserto en ef BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de i . " del 
actual, se liare Constar por el presen
te que podrán concurrir a las mis-
i.uis los que tengan aprobadas todas 
las asignaturas de la carrera, aun 
cuando no hayan efectuado el pago 
del título, y previniéndose que, el 
que resulte nombrado pnr;i ocupar 
plaza, no podrá posesionarse del 

destino sin presentar el título o do
cumento justificativo de haber efec
tuado su pago. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
E l Presidente, R . Salazar Alonso. 
(Rubricado.) 

Ayuntamiento de Madrid 
Patronato municipal de Casas baratas 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 16 del actual, acordó, a pro
puesta de los señores Buceta y Mada-
riaga, ampliar el plazo concedido pa
ra solicitar la concesión de las 702 v i 
viendas que componen la Colonia 
municipal de Casas baratas ((Salud y 
Ahorro» hasta el día 1 del próximo 
mes de octubre, extendiendo la posi
bilidad de su beneficio a mayor núme
ro de familias y obteniendo un mayor 
conocimiento de las necesidades a 
atender, lo que se pone en conoci
miento del público a los efectos opor
tunos. 

Madrid, 17 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-632) 

Jefatura de Obras públicas 

C ar referas.—R eparación 

Hasta las trece horas del día 7 de 
octubre de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la p r o 
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primeia subasta de ias 
obras de reparación de explanación 
con doble riego superficial bitumino
so de los kilómetros 1 al 3,700 de la 
carretera de Cercedilla a Rascafría, 
trozo tercero, provincia de Madrid, 
durante el ejercicio económico de 
1932, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 29.997,75 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis (6) me
ses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas que rige a estas 
obras, y la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta de 900 pe
setas. 

L a subasta se verificará el día 12 
de octubre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la Plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
dfas y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva v previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción de los anuncios de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con

signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública» al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Lev de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la cit?da dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, "deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle .. . . 

número según cédula personal, 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 



de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obias de ... 
de la carretera ... provincia de se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción' a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado); pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid, 21 de j u 1 i o de 1932. 

E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Hasta las trece horas del día 7 de 
octubre de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación 
con doble riego superficial bitumi
noso de los kilómetros 9 a! 14 de la 
carretera de Carabanchel a Aravaca, 
provincia de Madrid, durante el ejer
cicio económico de 1932, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas 
56.712,25, siendo el plazo de ejecu
ción de seis (6) meses consecutivos, 
según se expresa en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que rige a estas obras, y la fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta de 1.702 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 12 
de octubre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
0 en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 

vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) dej importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (ICO) de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena : 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios v trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de .... calle 

número según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, v 
de las condiciones v requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ... de la 
carretera ... provincia de se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su

jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, • 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado) ; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 15 de septiembre de 1932. 

E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
( E . - Ó 1 7 ) 

—)M{— 

Fomento.—Aguas 

Habiéndose dispuesto por la D i 
rección general de Obras públicas 
que cuando se soliciten autorizacio
nes para extraer gravas y arenas de 
los cauces públicos, acompañadas de 
tarifas, se sometan a información pú
blica, y estando comprendida en este 
caso la petición formulada por don 
Leocadio León López, sobre autori
zación para extraer 2.000 metros cú
bicos de arena por año durante el 
plazo de cinco años, del cauce de los 
arroyos del Fresno y Huerta del 
Obispo, o sea: del arroyo Huerta 
del Obispo, desde su confluencia con 
el del Fresno, hasta 500 metros del 
término de Fuencarral, y del arroyo 
del Fresno, desde 500 metros dentro 
del término de Fuencarral, hasta su 
unión con el río Manzanares, en tér
mino de E l Pardo, se publica a con
tinuación la tarifa presentada, ha
ciéndose constar que se abre un pla
zo de treinta días, a contar del si
guiente de la inserción de este anun
cio, a fin de que se puedan presentar 
en esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las Alcaldías de los mencionados 
pueblos de Fuencarral y E l Pardo, 
por las personas interesadas, las re
clamaciones u observaciones que es
timen pertinentes contra la mencio
nad petición. 

Madrid, 17 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de arena en el sitio 

de extracción, 3 pesetas. 
Es copia : E l Ingeniero f efe de la 

División hidráulica del Tajo, Fran
cisco Benavides. 
— — — 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1.» INSTANCIA 

S A N T A N D E R 
Ramos Méndez (Angel), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión chofer, de veintidós años, hijo de 
Paulino y de Paula, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle Andrés 
Mellado, 53, procesado por hurto, 
'•omparecerá, en término de diez días, 
ante la Audiencia de Santander o en 
la cárcel del partido, a constituirse en 
prisión. 

(B.—2.122) 

S A N M A R T 1 N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Jorquora Martínez (Antonio), que 
también usa el nombre de Tomás, 
profesión jornalero, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por 

estafa, comparecerá, en término de 
ocho días, ante este Juzgado de San 
Martín de Valdeiglesias, para notifi
carle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión.—(Firmado.) 

(Núm. 2.538) (B.—2.121) 

Gutiérrez Ramos (Florencio), na
tural de Navalcarnero, de estado sol
tero, profesión jornalero, de veinti
cuatro años, domiciliado últimamente 
en Vil la del Prado, procesado por 
desobediencia, comparecerá, en tér
mino de ocho días, ante el Juzgado 
de instrucción de San Martín de Va l 
deiglesias, para ser reducido a pri
sión. 

San Martín de Valdeiglesias, 2 de 
septiembre de 1932.—El Juez de ins
trucción (Firmado). 

(Núm. 2.533) (B.—2.168) 

C I U D A D R O D R I G O 
Travaglini Durio (Armando), de 

treinta y cuatro años de edad, soltero, 
viajante, vecino de Madrid, con domi
cilio en la calle del Arenal, (irán Ho
tel, v cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ciudad Rodrigo, con el 
fin de notificarle el auto de procesa
miento v recibirle declaración indaga
toria en el sumario que se le sigue 
con el núm. 59 del corriente año, por 
lesiones, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde v 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Ciudad Rodrigo, 24 de agosto de 
1932.—(Firmado.) 

(B.—2.123) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Blin Navarro de Palencia (Adolfo 

Jos»'-), hijo de Alejandro y Angustias, 
natural de Lérida, de estado soltero, 
profesión abogado, de treinta y un 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de Calderón de la Barca, núme
ro 6, procesado por estafa en causa 
número 354 de 1930. comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 11, Secretaría 
de D . Luis Moliner y Bu i l , con obje
to de notificarle el auto de prisión y 
llevarla a efecto, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 25 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S. de D . Luis Moliner, 
Francisco de Andrés. — Felipe de 
Arín. 

(Núm. 2.536) ( B — 2 . 1 2 4 ) 

Blin Navarro de Palencia (Adolfo 
José), hijo de Alejandro y Angustias, 
natural de Lérida, profesión abogado, 
de treinta y un años, domiciliado úl
timamente en la calle de Calderón de 
la Barca, núm. 6, procesado por esta
fa en causa núm. 424 de 1030, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número 
11, Secretaría de D . Luis Moliner y 
Bui l , con objeto de notificarle el auto 
de prisión y llevarla a efecto, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 25 de agosto de 1(132.—El 
Secretario, P. S. de D . Luis M o l i 
ner.—Francisco de Andrés.—Felipe 
de Arín. 

(Núm. 2.536) (B.—2.125) 

Se (amela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Juan 
Vicioso Abad, natural de Valencia, 
soltero, panadero, de veintidós años, 
en causa que se le sigue por robo, 
con el núm. 37c» de 1932, en el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso (hoy núm. 11), Secretaría 
de D . Luis Moliner. 

Madrid, 27 de agosto de 1932.—El 



Secretario, P . S. de D< Luis M o l i 
ner—Francisco de Andrés—Fel ipe 
de A r i n . 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Castillo Cos Gayón (Manuel del), 

natural de Madrid, hijo de Saturnino 
v Angela, de diciesiete años de edad, 
"soltero, estudiante, domiciliado últi
mamente en la calle de Gutemberg, 
número 3, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2, Secretaría 
de don Antonio Sánchez y Martínez, 
a responder de los cargos que le re
sultan de la causa instruida por dicho 
Juzgado con el número 28 del co
rriente año, por gritos subversivos, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P. S., (Firmado).— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B.—2.152) 

—))-«— 
Scheller Vung (Fanny), natural 

de Gonz (Austria), hija de Juan y de 
Francisca, de cuarenta y siete años, 
viuda, cocinera, domiciliada última
mente en la calle del Capitán Domin
go, número 7, principal, procesada 
en causa por estafa número 597 de 
1932, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2, Secretaría de don 
Antonio Sánchez y Martínez, para 
notificarla el auto dictado por esta fe
cha decretando su prisión y llevar a 
efecto el mismo en la cárcel de su se
xo, apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Juez de instrucción, Juan de 
Hinojosa. 

(B.—2.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha dictada por el Juzgado de ins
trucción número 4, en la ejecutoria 
de causa por estafa número 1.013 de 
1028, se hace saber al penado Patri
cio Lujan Yépez haber sido indulta
do de la totalidad de la pena que le 
ha sido impuesta en dicha causa, ha
ciéndole las advertencias contenidas 
en el artículo 3 . 0 del Decreto de in
dulto de 14 de abril de 1931. 

Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.— 
Luis Amado. 

( B . - 2 . 1 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presente se cita a Felipa 

Martínez de la Colina, de setenta y 
dos años, viuda y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmi
no de cinco días comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de Madrid 
número 21, a fin de prestar declara
ción, ofrecerle el procedimiento y ser 
reconocida por los médicos forenses, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, a los efec
tos del sumario 573 de 1932, por le
siones. 

Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
E l .Secretario (Firmado). 

(B.—2.155) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Carceller (José Antonio) y su hijo 

Antonio Carceller, naturales de V a l 
depeñas, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se desconoce, pro
cesados por el delito de estafa en su
mario número 26 de 1932, compare
cerán dentro del término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción nú

mero 9 para ser constituidos en pri
sión, apercibidos que de no compa
recer serán declarados rebeldes. 

Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Francisco de P . Rives. 
E l Juez de instrucción, Salvador 
Alarcón. 

( B . - 2 . 1 5 7 ) 

CUELLAR 
Fn virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del partido de 
Cuéllar, dictada en el día de hoy en 
sumario por lesiones a D . Valentín 
Muñoz v daños en una camioneta de 
la matricula de Segovia, núm. 1.058, 
al chocar con el coche automóvil nú
mero 594 de la matrícula de Logroño, 
el día 10 de junio último, en la carre
tera de Segovia a Valladolid, por la 
presente se cita al testigo D . Pedro 
Colado Car rábano, casado, viajante 
que ha vivido en la calle de Andr *s 
Torrejón, núm. 10, de Madrid, igno
rándose su actual paradero, par.i que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de ta provincia, 
comparezca en este Juzgado de Cué
llar a prestar declaración, bajo aper
cibimiento de que si no lo v e r d í n le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Cuéllar. 27 de agosto de 1932.—Ei 
Secretario, Bienvenido Pérez. 

(Núm. 2.501) (B.—2.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Vicente Villalobos (José), domici

liado últimamente en Viana del Bo
llo, v cuyO paradero se ignora, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 21 de esta capital, para ser instruí-
do del art, 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, como padre de la 
perjudicada menor de edad Laura 
Vicente Asenjo, en el sumario 695 de 
1032, sobre estafa, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S. (Firmado).—(Fir
mado.) 

(B.—2.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Alonso Núñez (Pablo Ernesto), na

tural de Medina del Campo (Vallado-
lid), de esta casado, profesión comi
sionista, de veintiocho años, hijo de 
Casimiro v de Angeles, domiciliado 
últimamente en esta capital, calle de 
Ríos Rosas, 4, principal, procesado 
por estafa en causa núm. 276 de 1930, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lu
gar. 

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—2.134) 
—>M{— 

Rodríguez García (José), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
mecánico, de veintiún años, hijo de 
Antonio y de Josefa, domiciliado úl
timamente en la calle de San Vicen
te, núm. 63, procesado por tentativa 
de robo en causa núm. 403 de 1932, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 2 . 1 3 5 ) 
—»-«— 

Jubera González (Ricardo), a) «El 
Salivilla», cuyas demás circunstancias 
y último paradero se desconocen, pro
cesado por hurto en causa núm. 1.230 
de 1932, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción núm. 20, Secretaría del Licen
ciado D . Rafael López de Pando, pa
ra ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la cárcel de esta capi
tal, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—2.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 12 de esta ca
pital, en autos ejecutivos que sigue 
don Ildefonso Ariza Gallardo, contra 
don Calixto García del Rincón, so
bre reclamación de dos mil quinien
tas pesetas de principal, intereses le
gales y costas, en los que se trabó 
embargo sin previo requerimiento de 
pago al deudor, por ignorarse su do
micilio v paradero, sobre 

Una tierra en el Horzagos ; otra y 
viña en Hontanilla o Puebla de G u 
tiérrez, y otra, de riego, en la Presa 
de Ruipérez, todas ellas en término 
de Huerta, partido judicial de Ocaña, 
cuyos autos se hallan en la vía de 
apremio, se requiere, por' medio de la 
presente cédula, a D . Calixto García 
del Rincón para que, dentro del tér
mino improrrogable de seis días, pre
sente en Secretaría los títulos de pro
piedad de las expresadas fincas, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emilio Esteban 
(A .—2.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Martínez Castro (Cruz), natural de 

Dueñas (Falencia), de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y cinco 
años de edad, procesado en causa del 
distrito de Palacio de Madrid, núme
ro 774 de 1931, por desorden públi
co, domiciliado últimamente en la ca
rretera de Toledo, núm. 25, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción núm. 16, 
como comprendido en el núm. 1 del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, con el fin de consti
tuirse en p r i s i ó n provisional bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 25 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Dr . Juan Infante.—Enri
que C i d . 

(B .—2.083) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Alvarez Pallares (José María), hijo 

de Antonio y de Antonia, natural de 
Armea de Abajo, provincia de L u 
go, de estado soltero, profesión mozo, 
de cincuenta v seis años de edad, co-
mo comprendido en el número ... del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, domiciliado últimamente 
en esta capital, procesado por esta

fa en sumario núm. 557 de 1932, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juez de instrucción número 19, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica y de incurrir 
en las demás responsabilidades le
gales. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades de la Nación 
y agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquél, poniéndole a disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 512 y 838 de menciona
da ley, y cuyos diez días se contarán 
a partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la «Gaceta de 
Madrid)-. 

Madrid, 25 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ramiro López. — Arturo 
Pérez. 

(B .—2.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Peña Sáinz (Antonio), de treinta y 

dos años de edad, de estado soltero, 
de ocupación pintor, natural de Co-
zuelos, hijo de Marcos y Estefanía, y 
domiciliado últimamente en los Dor
mitorios de Asistencia Social, proce
sado por excitación a la sedición, nú
mero 366 de 1932, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 9, Secretaría 
de D . Francisco de P . Rives y Mar
tí, para ser constituido en prisión, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 26 de agosto, de 1932.—E 1 

Secretario, Francisco de P . Rives.— 
E l J u e z de instrucción, Salvador 
Alarcón. 

(B .—2.085) 

S E G O V I A 
Don Vicente Ramón Redondo Mon

tero, Juez de instrucción de este 
partido de Segovia, 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Celestina Olalla G i l , de 
veintitrés años, soltera, sirvienta, que 
estuvo domiciliada en Segovia, calle 
de San Antón, 10, y en Madrid, Bre
tón de los Herreros, 4, segundo iz
quierda, o Requellas, 93 ; y a Fran
cisca Viudel Merino, de veintitrés 
años, soltera, sin profesión, que tam
bién estuvo domiciliada en Segovia, 
calle de San Antón, 10, y en Madrid, 
Marqués de Zafra, 18, o Alcántara, 
12, cuyo actual domicilio de ambas se 
ignora, para que, en término de diez 
días, comparezcan en este Juzgado de 
instrucción de Segovia, a ampliar sus 
declaraciones, reconocimiento de los 
efectos ocupados y celebrar careos, 
pues así lo tengo acordado en la 
causa núm. 49 de 1932, que se ins
truye por sustracción de metálico y 
efectos pertenecientes a la Celestina, 
hechos atribuidos a la Francisca, bajo 
apercibimiento de que no compare
ciendo las parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Segovia, a 26 de agosto 
de 1932.—El Secretario judicial (Fir
mado). — Vicente Ramón Redondo 
Montero. 

(B .—2.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Marcos Hergueta (Jul ián) , indus

trial, de veintinueve años de edad, 
soltero, domiciliado últimamente en 
Madrid, travesía de San Mateo, nú
mero 14, piso cuarto derecha, compa
recerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 12, Secretaría de don Ger
mán González Campo, con el fin de 
practicar una diligencia en el suma
rio que se instruye por contagio in
tersexual a Jaime Miguel García, con 
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el número 501 de 1930, bajo aperci
bimiento que de no comparecer le pa
rará el peruicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 25 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Germán González. 

(B .—2.074) 

—(O)— 
lleras López (Víctor de las), de 

diecisiete años de edad, soltero, de
pendiente, domiciliado últimamente 
en Madrid, en la calle de Pelayo, nú
mero 67, tienda de ultramarinos, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 12, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el fin 
de practicar una diligencia, en el su
mario que se instruye en este Juzga
do con el número 501 de 1930, por 
contagio intersexual a Jaime Miguel 
García, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 25 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Germán González. 

(B.—2.075) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Domingo (Alfonso), domiciliado 

últimamente en la calle de Ave Ma
ría, número 6, procesado por estafa 
en el sumario número 41 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, Secretaría del señor García 
Caamaño, con objeto de llevar a efec
to su prisión y practicar otras dil i 
gencias, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 24 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., José Góas.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Doc
tor José Santaló. 

(B .—2.069) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Roldan Torres (Eustasio), natural 

de Chinchón (Madrid), de estado 
soltero, profesión jornalero, de vein
titrés años, hijo de Ciríaco y de Jo
sefa, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Joaquín María Ló
pez, número 6, tercero izquierda, 
procesado por estafa en causa núme
ro 658 de 1932, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B .—2.094) 

S E G O V I A 
Don Vicente Ramón Redondo Mon

tero, Juez de instrucción de este 
partido de Segovia,. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Vicente García 
Luis, de veintiún años, soltero, hijo 
de Melitón y María, natural de Toro, 
domiciliado'últ imamente en Segovia 
y Valladolid, como .soldado del 13 
Regimiento de Artillería Ligera, pues 
al ser licenciado manifestó fijar su 
residencia en Madrid, paseo de San 
Vicente, 109, número que no existe 
en dicho paseo, cuyo domicilio o pa
radero actual se ignora, para que en 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado a ampliar su declara
ción indagatoria en la causa número 
30 de 1932, que se le sigue por esta
fas, y constituirse en prisión decreta-
<l.i en dicha causa, bajo apercibi-
niiento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes 
procedan Á la busca y detención de 

dicho procesado, conduciéndole a la 
cárcel de este partido, a mi dispo-
cion. 

Dado en Segovia, a 26 de agosto J 
de 1932.—El Secretario judicial (Fir
mado).—Vicente Ramón Redondo 
Montero. 

(B .—2.086) 

C O L M E N A R V I E J O 
Rubio Antonio, cuyo segundo 

apellido y demás circunstancias se 
•gnoran, y el que dijo habitar en la 
calle de Mártires de Jaca, 34, y re
sultó no ser cierto, comparecerá en 
termino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, 
con el fin de ser oído en sumario que 
bajo el número 310 de 1932 se trami
ta en el mismo por estafa de una bi
cicleta a Maximino Carnicero, por el 
referido Antonio Rubio. 

Colmenar Viejo, 24 de agosto de 
193a.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.472) (B.—2.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don Angel Vil lar Madrueño, Juez de 

instrucción número 21 de esta ca
pital, 
Por el presente se cita a don Anto

nio Vélez Fernández de la Torre, do
miciliado últimamente en la calle del 
General Pardiñas , 24 y 26, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que el día 3 de sep
tiembre próximo, a las diez de la 
mañana, comparezca ante este Juz
gado, a fin de prestar declaración co
mo inculpado en el sumario que me 
hallo instruyendo con el número 779 
de 1932, sobre estafa a la S. E . 1. 
D . A . , Sociedad anónima, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
se procederá a su detención. 

Dado en Madrid, a 26 de agosto de 
1932.—El Secretario, P . S. (Firma
do).—Angel Vil lar . 

(B.—2.100) 

G E T A F E 
Sánchez Cordero (Mariano), natu

ral de Lucillos (Toledo), de estado 
soltero, profesión pintor decorador, 
de 17 años, domiciliado últimamente 
en Madrid, Santa Engracia, 117, pro
cesado por estafa,, sumario 242 de 
1932, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Getafe, 27 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sanz Dranguet 
El Juez de instrucción, Enrique 
Nieto. 

(B.—2.104) 
—(O)— 

Molina de la Coba (Rafael), natu
ral de V i l l a del Río (Córdoba), de 
estado soltero, profesión broncista, 
de veintiún años, domiciliado última
mente en Madrid, Pacífico, 97, pro
cesado por estafa, sumario 242.932, 

comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Getafe, 27 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto. 

( B — 2 . 1 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Fernández Arellano (Luis), natu

ral de Madrid, hijo de Emilio y Car
men, casado, vecino de Madrid, sin 
domicilio, procesado en el sumario 
número 707 de 1932, seguido ante el 
Juzgado de instrucción número 5, 
Secretaría del getyof Alvarez Caste^-
llanos, por el delito de estafa, com
parecerá dentro del lérmino de diez ' 

días ante dicho Juzgado y Secreta
ría, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, al objeto de ser redu
cido a prisión. 

Madrid, 26 de agosto de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Ildefonso Bellón. 

(B.—2.101) 

G E T A F E 
Paloma (María) , natural de Pau 

(Francia), de estado soltera, profe
sión paragüera, de cuarenta años, 
domiciliada últimamente en Madrid, 
Antonio Leiva, 23, procesada por 
.-distracción sumario 59.932, compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado instructor de Getafe, para 
ser reducida a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Getafe, 23 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto. 

(B .—2.059) 
—((»— 

García Rodríguez (Josefa), natu
ral de. Granja de Torrehermosa (Ba
dajoz), de estado viuda, profesión 
vendedora, de 26 años, domiciliada 
últimamente en Cuenca, puente de 
San Lázaro, digo San Antón, calle 
de San Lázaro, 43, procesada por 
expendición de moneda falsa, suma
rio 47 de 1931; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para ser redu
cida a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Getafe, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto. 

(B .—2.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Fernández Sanz (Crescendo), de 

veinticuatro aiiosv hijo de Olallo y 
Simona, nai.ural y vteino de Aka.o-
tud (Cuencii), de profesión estudian
te, procesado en el sumario seguido 
con el núniero 395 de 1932, por esta
fa, en el Juzgado de instrucción, nú
mero 5, Secretaría de! señor Alvarez 
Castellanos, comparecerá ante dicho 
Juzgado y Se( retaría dentro del tér
mino dt diez días, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado en situación de rebeldía, 
parándole el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B .—2.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
El señor Juez de instrucción titular 

del núniero iq de esta capital, en pro
videncia ile hoy, dictada en sumario 
que se instruye con el núm. 32 del año 
corriente, contra Isidro Moya Orea, 
sobre homicidio por imprudencia, ha 
acordado se cite al teswgo Vicente 
Iñigo, de oficio limprabotas, que ha
bita en Put'iue. dv \ allecas y cuyo do
micilio se ignora, pera que, dentro de 
cinco, días, comparezca en este Juzga
do al objeto de prestar declaración, v 
se le apercibe que de no c o m p á s ~*r 
le parará el perjuicio a QUft haya ' l i 
gar. 

Madrid, 26. de agosto de 19^2.—El 
Secretario, Ramiro López. — Visto 
bueno : E l Juez de instrucción, Artu
ro Pérez, 

(Núm, 2.496) (B .—2.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del número 13 de esta 
capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Pedruello Alonso (Manuel), na
tural de Madrid, hijo de Agustín y 
Agustina, de dieciocho años de edad, 
soltero, estudiante y domiciliado úl
timamente en la calle de Quintana, 
número 38, para que, en el térmir J 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid'), 
comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagato
ria y notificarle el auto en que se 
acuerda su prisión, digo su procesa
miento, en el sumario 279 de 1932, 
apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades v ordeno a 

J 
los agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro-
tesado cuyas s e ñ a s personales no 
constan. 

liste individuo se halla comprendi
do en el número del art. 832 de la 
lev de Enjuiciamiento criminal, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 27 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Armando Merino. 
Antonio Domínguez v Fernández. 

(B.—2.111) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Fernández Muñiz (Manuel), natu
ral de Oviedo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veinte años de 
edad, hijo de Manuel y de Catalina, 
sin domicilio, procesado por estafa en 
causa núm. I.316 de 1932, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de I). Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 20 de agosto de 1932.—El 
Secretario, R ic a r d o Gómez. — 
M . G . Patos. 

(B.—2.11 J ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Rivera Mier (Fausto), de decinue-

ve años, soltero, natural de Hierva 
(Santander), hijo de Valeriano y En
riqueta, soltero, jornalero, domicilia
do últimamente en Carabanchel Bajo, 
calle de Escolar Irosas, núm. 17, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 8 (antes Inclusa), Secre
taría de D . José Torres, al objeto de 
notificarle ej auto que decreta su pri
sión y llevar ésta a efecto, apercibido 
que de no comparecer será declarado 
rebelde en el sumario seguido por 
tentativa de robo con el núm. 524 de 
1931. V le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 

Madrid, 30 de agosto de 1023.—El 
Secretar^», Ledo. José Torres.—(Fir
mado^ 

(B.—2.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Crespo García (Victorino), natural 

de Priego de Cuenca, de estado solte
ro, profesión jornalero, de v e i n t e 
años, hijo de Julián y de Amparo, 
domiciliado últimamente en la calle 
particular de Fernando el Católico, 
número 3, procesado por manifesta
ción ilegal en causa núm. 1.869 de 
1031, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc-



ción número 20, Secretaría del Licen
ciado D . Rafael López de Pando, pa
ra ser reducido a prisión, decretada 
en diclia causa, en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 26 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . D . , Ricardo Alemany. 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—2.095) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

S A N T O S D E L A H U M O S A 
Por el señor Juez municipal de es

ta villa se ha acordado, con fedia de 
hoy, en providencia que ha dictado, 
la citación de Saturio Ruiz y Ruiz , 
últimamente domiciliado en Chilo-
eches, por infracción de la ley de Ca
za, para que comparezca el día 10 de 
septiembre próximo, a las diez de la 
mañana, ante este Juzgado, Sala de 
audiencia, sita en la Plaza de la Cons
titución, núm. 1, para celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas, al que 
se cita por la presente. 

Y en cumplimiento de lo. que dis
pone el art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, expido la presente 
cédula para su inserción en el B O L E - I 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid. 

Santos de la Humosa, 30 de agos
to de 1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.521) (B.—2.130) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Z A R A G O Z A 
Gregorio Buendía Maestre, hijo de 

Bernabé y de Sofía, natural de Valle-
cas, provincia de Madrid, de estado 
soltero, oficio jornalero, de veintiún 
años de edad, estatura 1,750 metros, 
s eñas : pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba regu
lar, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, 
domiciliado últimamente en L a Ha
bana, encartado por haber faltado a 
concent ración, comparecerá, en el 
término de sesenta días, ante el Capi
tán Juez instructor del Regimiento 
de Infantería número 5, D . Jesús Cla
vo Mingarro, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, caso de no efectuarlo. 

Zaragoza, a 27 de agosto de 1932. 
El Capitán J u e z instructor, Jesús 
Claro. 

(Núm. 2.525) (B.—2.127) 
— » - « — 

Luis Ricca Hug , hijo de Luis y de 
Josefina, natura! de Par ís (Francia), 
de estado soltero, oficio se ignora, de 
veintiún años de edad, estatura se ig 
nora y señas se ignoran también, do
miciliado últimamente en Madrid, y 
hov con residencia en París (Fran
cia), rué de Mironcenil, núm.. 86, 
encartado por haber faltado a co/i-
centración, comparecerá, en el térmi
no de sesenta días, ante el Capitán 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería núm. 5, D . Jesús Claro M i n 
garro, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento de ser declarado relwl-
de. caso de no efectuarlo. 

Zaragoza, 30 de agosto de 1932.— 
E1 Capitán J u e z instructor, Jesús 
Claro, 

(Núm. 2,532) (B.—2.131) 
— » - « — 

Eduardo González Toscano, hijo 
de Manuel y de Teresa, natural de 
Madrid, provincia de Madrid, de es-
iado soltero, de oficio se í^nona^ de 

veintiún años de edad, de estatura se 
ignora, señas se ignoran también, do
miciliado últimamente en Valencia, 
encartado por haber faltado a con
centración, comparecerá, en el térmi 
no de sesenta días, ante el Capitán 
Juez del Regimiento de Infantería 
número 5, D . Jesús Claro Mingarro, 
residente en esta plaza, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde, caso 
de no efectuarlo. 

Zaragoza, a 30 de agosto de 1932. 
E l Capitán J u e z instructor, Jesús 
Claro. 

(Núm. 2.531) (B.—2.132) 
—»-«— 

Rafael Escorcia Martínez, hijo de 
D . . . y de Dolores, natural de Madrid, 
provincia de Madrid, estado soltero, 
oficio se ignora, edad veintiún años, 
estatura 1,650 metros, señas se igno
ran, domiciliado últimamente en Pa
rís (Francia), encartado por haber fal
tado a concentración, comparecerá, 
en término de sesenta días, ante el 
Capitán Juez instructor del Regi 
miento de Infantería núm. 5, D . Je
sús Claro Mingarro, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, caso de no efectuarlo. 

Zaragoza, a 30 de agosto de 1932. 
Kl Capitán J u e z instructor, Jesús 
Claro. 

(Núm. 2.530) ( B . _ 2 . i 3 3 ) 

AYUNTAMIENTOS 
R O B L E D O D E C H A V E L A 

El día 3 de octubre próximo veni
dero tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o de quien 
legalmente le sustituya, las subastas 
de aprovechamiento de productos de 
los montes de estos propios, por el 
ordfn siguiente : 

A las ocho horas, la de pastos, por 
un año forestal, del prado Ontiveros, 
para 10 cabezas de ganado vacuno y 
100 cabrío ; tipo de 150 pesetas. 

A las nueve, la de pastos, por fcfio 
forestal, del prado Almojón, para 10 
cabezas de ganado yacuno y 100 ca
brío, y tipo de 300 pesetas. 

A las diez, la de pastos del Cerro 
de Robiedillo, por año forestal, para 
200 lanares y tipo de 200 pesetas. 

A las once, la de pastos sobrin* *s 
y de rastrojera del monte dehesa de 
Fuente Anguila, para 300 cabezas de 
ganado cabrío y tipo de 2.(XX) pesetas. 

A las doce, Ja de pastos de invier
no del monte dehesa de Puente A n 
guila, para 600 cabezas lanares y 3<x) 
cabrío, y tipo de 5.500 pesetas. 

A las trece, la de pastos, por año 
forestal, del monte Almenara, para 
4tx) lanares y 400 cabrío, y tipo de 
4,<XK) pesetas. 

Lo» pliegos de condiciones se ha
llan dtf ÍHÍÍ/);tiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, í<odos los días hábiles, 
durante las hofM (fe nueve a doce. 

Las licitaciones harán en plie
gos cerrados, en papel de la clase oc
tava y con arreglo al modelo que se 
empresa a continuación, los que se po
drán presentar cualquier día hábil y el 
de la subasta, /j/ista media hora antes 
de dar comienzo la nijsma, habiendo 
hecho previamente el depósito del 5 
por KX) en la Depositaría del Ayun
tamiento. 

Caso de no tener efecto alguna su
basta se celebrará una segunda diez 
días después, a la misma hora y bajo 
los mismos tipos y condiciones 

Robledo de Chávela, 10 de sep
tiembre de 1932.—El Alcalde (Firma-
Jo.) 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula | 

personal de enterado del anuncio 
de subasta de se compromete a su 
adquisición por el precio de ... (en 
letra) pesetas, y acepta todas las con
diciones, tanto facultativas como eco
nómicas, que se citan en el pliego. 

Firma del proponente. 
(E .-63O 

V I L L A M A N T A 
Don Dionisio Núñez Moreno, Alcal 

de constitucional de Villamanta, 
Hago saber : Que para atender al 

pago de alumbrado público, medica
mentos para benéficos, reparación de 
edificios del Ayuntamiento, c u o t a 
agrupación del partido judicial, ma
terial de oficina y sellos de correos y 
funciones y festejos, la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento ha propuesto que dentro del 
Presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente, ejercicio eco
nómico, se verifique la transferencia 
siguiente : 

Del capítulo I, art. 5.°, 22,97 pe
setas ; resulta, 22,97 pesetas. 

Del cap. 1, art. 5.", 49,03 pese
tas, al cap. V I I I , art. i.°, concepto 4, 
49,03 pesetas. 

Del cap. III, art. i . u , 497 pesetas, 
al cap. V I H , art. i.°, concepto 4, 943 
pesetas. 

Del cap. II, art. 2. a , 72 pesetas, al 
cap. V I I I , art. i.°, concepto 4, 72 pe
setas. 

Del cap. I X , art. 5. 0 , 125 pesetas, 
al cap. V I I I , art. concepto 4, 
125 pesetas. 

Del cap. V I I , art. 6.°, 150 pesetas, 
al cap. V I I I , art. i.°, concepto 4, 150 
pesetas. 

Del cap. I X arts. i.° y 2.0, concep
to 4, 200 pesetas, al cap. V I I I , artícu
lo i.°, concepto 4, 200 pesetas. 

Del cap. V I I , art. 2. 0, 600 pesetas, 
al cap. X I I I , art. 3. 0 , 600 pesetas. 

Del cap. V I I I , art. i.° concepto 6, 
375 pesetas, al cap. X I I I , art. 3 . 0 , 375; 
pesetas. 

Del cap. X I , art. 6.°, 25 pesetas, 
al cap. X I I I , art. 3.°, 25 pesetas. 

Del cap. V I I I , art. i.°, concepto 5, 
360 pesetas, al cap. X V I I , art. único, 
360 pesetas. 

Del cap. V I I I , art. 3 . 0 , 350 pesetas, 
al cap. X I , art. i.°, 350 pesetas. 

Del cap. V I I , art. i.°, 250 pesetas, 
al cap. V I , art. 1.", 250 pesetas. 

Del cap. X j , art. 6.", 100 pesetas, 
al cap, X V I H , art. único, ipo pe
setas. 

Y en cumplimiento del art, 12 del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, que
da expuesta al público esa propuesta 
en la .Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el plazo 
de quince días contados desde el en 
que se publique este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villamanta, a 7 de septiembre de 
1032.—El Alcalde, Dionisio Núñez. 

(Núm. 2.587) 

J U R A D O M IXTO D E L T R A B A 
JO DE INDUSTR IAS DE L A 
C O N S T R U C C I O N DE M A D R I D 

Aprobado por este Jurado Mixto 
las bases de trabajo para empedra
dores, que han de regir en la juris
dicción del misino, e/i las oficinas, 
paseo de Recoletos, 25, podrán exa
minarse durante el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de es
te anuncio, de cinco y media a ocho y 
media, a los efectos del artículo 29 
de la Ley de Jurados Mixtos vigen
te. El Secretario, J . Morella.—El 
Presidente, Luis de Azcárate. 

(A.—2.271) 

O 3 & M a d r i d , 3 . A . 

Servicio de Obligaciones 6 por 100 
Desde i de octubre próximo se pa

gará el cupón número 19, a razón de 
pesetas 15, libre de impuestos, y se 
reintegrarán los 219 títulos amortiza
dos en el presente año, según deta
lles que constan en la ((Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 15 de junio último. 

Este servicio se efectuará en los 
Mancos de esta villa, Central, Espa
ñol de Crédito, Urquijo y Vizcaya, y 
en sus filiales respectivas. 

Madrid, 19 de septiembre de 1932. 
El Director general, Vicente Gómez 
Muñoz. ( A . — 2 . 2 6 9 ) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de ropas en la Central 
Empeño, número 28.862, por sete
cientas pesetas, fecha veintiocho de 
julio de mil novecientos treinta y dos, 
se anuncia será expedido, anulándo
se el primitivo si durante treinta días, 
desde hoy, no se presenta reclamación 
en contrario. 

Madrid catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Contador, 
P . O . , 

Ernesto Rodríguez 
(A .—2.270) 

u A S T A 

E l día 1 de octubre, a las once de 
la mañana, se venderán en pública 
subasta 27 caballos y un garañón de 
desecho, en el Depósito de Sementa
les de Alcalá de Henares. 

Las condiciones de la venta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de 
dicho Centro para conocimiento del 
público. (E .—629) 

Comisión de Compras de 
Artillería 

Taller de Precisión 
Se rectifica por el presente la con

dición primera del pliego de condi
ciones técnicas referentes al primer 
lote de chassis automóviles de la su
basta que tendrá lugar en el Taller 
de Precisión de Artillería, a las once 
del día 3 de octubre próximo, map-
dadas publicar en la «Gaceta de M a 
drid», ¿<Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra» y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en el sentido de que la 
carga máxima será «de tres mil a cua
tro mil kilogramos de carga útil», en 
lugar de ((cuatro mil», como se indlr 
caba. 

(E .—630) 

Consultorio Médico í 
PACIFICO, «*J 
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' CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO. S I 
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J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropat 

y efeotos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

hnprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202 


